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ENTIDAO PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL TIPO DE PRESTAMO: PERSONAL

CAPIfAL INICIAL SOLICIfADO: 38.694,70 € N. oE ExpEDIENTE DE pRÉsrAMo: 337889i455

ECHA FORMALIZACION PRESTAMO:'13/09/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 13/09/2027 DURACIÓN PRESTAIVO (MESES)] S6

UOTA ORDINARIA MENSUAL lN,ClAL DEL PRESTAMO: 4E5 26 € % CUOTAASEGURADA 100,00 0/D IMPORTE CUOTA ASEGURAOA I\TIENSUAL 4E5.28€

D, TOS OEL SEGURO..

C

FECHA DE EFECTO: t 3/09t2019

Oeaempleo: Trábejádor€§ por o.¡enla A6ne con c¡nlralo iñdeñnido
de duración superior o igual a 6 me3es con iomada laboral ¡gual o
superior a 25 horas §€mánales. É(cepio Funcionarios Público6.

lncap.c¡dad f.mpor.l: frab4ador6s por cuonta popia
(autónomos), trabajadores por cuenta aisna con un conlrato labo.Bl
tompolal lrabaiado.es por cuenta ajena coñ un contrato laboral
indofnido que no eslén cubiertos por la garantfa de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos.

Horpitalización: Aqu6[o§ fornadorc§/Alogu€dos que éñ el
momenlo deprcducirse elsin¡€stro no tengan ningún tipo de relación

FECHA DE VENCIMIENfO: fitost2oz7
Carenciá lnicial: 60 dias
Prestación máx¡ma 12 pagos consecutivos o 30 pagos allernos en tolel
Capita¡ máx¡mo. 1.800€

Careñcia lnlci¿l: 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que la lncopEcidad

TemporEl se debá á un accidenle ño 9e aplicará caroncia ¡nicial alguna
Pr€atac¡ón márlñe: 12 pagos cons€cutivos o 30 pagos alter¡os en toial.

Capital Máx¡mor 1.E00€

Carencie lniciali 30 días poreñfermedad E¡ los supuestos en los que la hosp{ali?ación se
deba a un acc¡dente no se aplica¡á carencia inioal alguna.

Pr*tacióñ máximár 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en lotal
Capital Má-ximor 1.Eoo€

laboral nr por cuenta propia ni por cuentá aje¡a.

PRTMA úNtcA DEL sEcuRo:

ES04 3061 0200 1514 2437 8410

PRIIIA OELSEGURO
PERIOOO

coNs0RCro LEA
IT.IPUESTO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 1.596,36 € 0.12 € 95,78 €

AENEFICIARIOS:
El Tor¡ador/Ai€gurádo deglgne con ceráct r lrevoc¡bl€: EUROCT,JA RURAL

- 
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ooMlctLro:

NUMERO DE POLIZAI

DAÍOS DEL PRESTAMO:

1.694,65€

CUENTA AANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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NAIUFALEZA DEL RESGO CUAERIO NO VdA
col#Plo POf, El CUAL SE ASEGUf,AT Pú @¡I. ¡rop:

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4., Sociedad Anónima Lnscrita en el Regislro de Eñlidades
aseguradoras por Ordeñ l\ilinisterial de 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y gaaantiz¿ el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condic¡ones del
mismo.
El controlde la acliMdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, SA.
conesponde al l\4inislerio de Economía. lñdustria y Competilividad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAoO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en Ia página primeE de las presentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Eenetciario
con c¿rácler inevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospilalano cualquier hospital, clinica o sanalorio, tanto público como privado.
que disponga de la infaeslructura necesada para diagnosticar y real¡zar
tratamienlos lerapéulicos por facultalrvos legalmenle autorizados para el

eiercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobenura no se considerará como
hospilal, clínica o sanatono las siguienles instituciones:
- Cliñicas para el katam¡ento de enfermedades mentales o cúyo principal

objetívo sea el katamiento de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.
- Residenc¡as de ancianos, cenlros de dia y cenlros para el lralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para lratamieñlos naturales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros tratam¡entos similares
- Dicho establecimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tales:
- Clinicas para el Iratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el fatamiento de e¡fermedades psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadic'tos y/o alcohólicos y/o nelrróticos.
- Clinicas para lratamienlos naturales, lermales, masajes. estéticos u otms

tralamienlos similares, centÍos de salud, balnearios.
,1 ,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro 16 porconas f¡s¡cas
que rsúnan las s¡guientss cond¡ciones:

1) Ser t¡tulares de un prÉstamo personal, tormalizado coñ EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la p ña úñ¡ca.
4) Quo la Edad del Tomador/Asegurado ostá comprend¡da entre lo§ 18

y 65 años. No obstante lo anter¡gr, la edad del Tornador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro suñada al númoro
de años de duración del préstamo no podrá atar como resultado
una edad super¡or a los 65 años. En osto supuosto no se podrá
contÉtar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sinloña de onlermedad,
y no padecer ninguña enterñedad de carácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, on sltuac¡ón dg lncapacidad
femporal, tal y como ésta queda dcf¡ñida qn las presentes
Condiciones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Ssguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta eñ
mutualidad, mortepio o ¡rct¡tución análoga que la leg¡slaclón
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o eslar on s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

€xtinción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡eaa de las
causas que darían derocho a la prestación de Dssempleo en base a
esta pól¡za.

9) Ademá¡s para la cobertura dol riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer ninguna enfemodad de cer'ácter evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola aseguráda sobre la cuola
ordiñana mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que ño fonnañ pade de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratonos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimierto de ¡o pactado en el conlrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no sorá superior, en niñgún caso, al
¡mporte máximo de 1.000 €.
En caso dE que se produiera una novación del prástamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón d6 la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora proc€derá a la devolución
d6 la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amonizaciones parc¡al€s
del prástamo, la Entldad Asgguradora procodorá a adecuar la suma
aa€gurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentes Condic¡ones Part¡cula1es.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a do Pérdida lñvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carerc¡a inicial de 60 d¡as naturales, a contar d6do la
fscha do electo del seguro. A efectos de comprobar que on el
momento del acaecimignto del s¡ñiestrq há transcurr¡do el p€riodo
de carenc¡a ¡nicial, se entende.á qu6 la s¡tuac¡ón de descmpleo se
produce en la fecha on que se prod@ca la ext¡nc¡ón o suspensión
de la relación laboral por las causas sgñaladas en esta póliza, y
además soa acredilado por el Ssrv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
orgañ¡smo público que lo sustitu¡ya.

. Para la garañtfa dg lncapac¡dad Tomporal se establece un periodo de
carenc¡a in¡c¡alde 30d¡as naturales, a contardesde la lecha de electo
del soguro. A €f€ctos dE cornprobar que en ol momsnto del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha trdnscuÍido el per¡odo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de lñcapacidad temporal s€
produce on la focha en la quo la onfemedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultátivos de la
Seguridad Soclal, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizadoyas¡ lo aatifiquen los serv¡c¡os méd¡cos delaseguradorsi
se cons¡defase necesar¡o. En los supuestos gn 106 que la

lncapac¡dad Tomporalso deba a un acc¡dGnto no se apl¡cárá carencia
¡n¡cialalguna.

. Para la garant¡a d€ Hosp¡lallzac¡ón se eslabloce un periodo d6
carencia ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales a contar desde lafecha de efecto
del seguro. A etectos de comprobar que en el momento de
acaecim¡onto del s¡n¡estro ha lranscurddo el pe,iodo de carencia
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón d6 Hosp¡tal¡¿ación se producé
en la fccha qu€ aparezca cons¡gnada ori el ¡nfolme de ¡ngroso 6n el
corre6poñd¡ente establecinriento hqsp¡talar¡o eñ el que el
Tomador/Aseg urado so sncuentrc ¡ngros¿do.

3,2 ENIRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entea a una situac¡ón anteño¡ de Pérd¡da lnvolunlaria do
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, sé
procederá al pago de nuevas prcstaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a uña nueva relación laboral como
trabajador por cuenla ajena por un por¡odo min¡mo ds 180 d¡as naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba establecido
corrc§pond¡onte a su nuova relaclón laboral. En caso contra o no s6
pagará cánüdad alguña-
En el supu€sto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Ternporal que d¡o lugar a indemnización por parte
de esta pól¡za, la aseguradom prooedeÉ nuovamente al pago de
prestácion6 Eanscuridos 180 días naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuación de alla eo el ré{¡imon coftespond¡ento, dosde ol fin de la úlüma
¡¡cápacidad terñporal siempae que la enlemedad causanle sea la m¡sma
quo orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parto de
esla póliza. Cuando la lncapac¡dad Ternporal Subsigu¡eñte se deba a una
enfermedad disl¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrialo 30 d¡as naturales ¡ninterrump¡dos
en situac¡ón de alla en el régim6n corrEspondiente, desde elfin de la última
¡ncapacidad tgmporal-
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En ql supuEsto de produc¡rse lncapacidades T6ñpo.al€§ subs¡guientG
deb¡das a c¿uses acc¡dentalB no habrá perlodo dé careñcla.
En el supu€sto de produc¡.ss Hospiial¡zacionos subs¡gu¡sntes a una
anto.¡or a la Hospital¡zación quE dio lugar a ¡ndernnizac¡ón por parte d€
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago ds prestaciones
trdnscur¡doa ,80 días naturales iñinterrump¡dos, sl encontraGe en
s¡tuac¡ón dé Hospital¡zaclón tal y como se d6cribe en la prosentq pólira,
desde el lln del últímo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ose
e§tado perc¡biendo la cor6pond¡onte pr€stac¡ón s¡empre que la
enferñredad causanto sea la mlsma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zación que dlo
lugar a la indernn¡¿ac¡ón por parte de esta póllza. Cuando la
Hosp¡talüac¡ón Subs¡guiento so deba a una €ofermedad d¡st¡nta la
aseguradora procederá ñuevamento al pago de prqslac¡on6 cuando
hayan transcurido 30 dhs natural€s ¡n¡ntenump¡dog sin encontl?fse en
slluación de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de producirao Hosp¡talizao¡gnes subsigu¡entos deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá periodo do car€ncla.
4,. DESCRIPCION DE LOS R¡ESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los
lérminos previslos en esla Pól¿a, los riesgos que a contnuación se ¡nd¡can
leniendo en cuenla la situación laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en elque se produzca elsinaeslro.
4.I. PÉRDIDA INVoLU¡¡TARIA DEL EMPLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria det Empleo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuñeradamente por oJenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa d¡st¡rfa
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos. que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡rnen Generat de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, como lotalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar rccibiendo prestacióñ pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coñlibulivo que otorga el Servicío
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situac¡ón de Desempleo. el
asegúrado se encuentra cobrando una prestación publica derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asim¡lará a efectos de esta garanlía, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel mnldbLirvo
4,1,1, ÉRESTACIÓN PoR PÉRDIDA INVoLUNTARIA oEL EMPLEo
E¡ Asegurador abonará al benefrciano la Suma Agegurada, por cada periodo
complelo de 30 d¡as nalurales consecutivos en situación de desempteo del
TomadolAsegurado. cornputados a partir de la lecha de suspensión o exlinción
de la relacióñ laboral. Dg ño p€ínanecer los 30 d¡as conseculivos en
s¡tuac¡óñ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora ño
abonará canlidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bener¡ciario dos¡gnado en la pres,eóto
PólÉa con el l¡m¡te máx¡mo do l2 pagos conEocut¡vos o 30 pagos altemos
sn total y siernpre que dicha s¡tuac¡ón de dosompleo ocura durante ta
vigenc¡a del seguro, haya kanscuÍido el psriodo de cargnch, y s€
produzca pgralguna de las s¡guiontes c¡rcunstanc¡as:
Exl¡nc¡ón d6 la Rglac¡ón Laboral:
a. En virlud de expedier{e de regulac¡ón de empleo o despido cotectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresado indiüdual, y s¡empre que

eslas causas delerminen la efinción del contrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despido o etinción del contrato basado en causas objetivas.
e Por Íesolución voluntaria por parte del Asegurado únicámente en los

supLrestos pÍevislos en los arlloJlos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.'l.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de tos
Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de octubre).

L En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal.

g. Suspensióñ de la Relación Laboralen virtud de expédiente de regulaoón de
empleo. resolución ludicial adoptada en el seno de un p.ocedimiento
concurs¿l y se redLt¿ca a la mitad, al menos. la jomada de trabajo por dicha

El derecho a devengo de la indemnizacióñ cesará en el momento en que el
¡segurado reanude una actrvidad laboral remunerada. aún de mane¡a parciat
en los térmrnos descnlos por la nomaliva láborai española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIOA
INVOLUñITARIA DEL EMPLEO
No se consaderará que esté en siluación de pérdida lnvoluntaria det Empleo al
Tomador/Aseglrado que se encL€ntre en cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rcclame en t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡sióñ emprssar¡al, salvo porext¡nc¡ón do
contfato derivada de exped¡ento de regulación do empleo o d6
despido colect¡vo o basado en las causas objetjvas provistas en
el articulo 52 del Estatuto d6 los Trabajadores (R.O.L.Z2O1S de
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato de trabajo se extinga por iubilac¡ón del
eñpresario ompleador ¡ndiv¡dual del Tornador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o final¡zac¡ón de tá obra o
ssrv¡cio objoto d6l confato.

c) Los trabaiadores l¡jos de carácter discontinuo sn los periodos
en que carczcan de ocupac¡ón efGct¡va.

d) Cuando, declarado lmprocedente o nulo ol despido por
sentenc¡a lrme y comun¡cada por el empleador la fecha de
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal d€rocho por parte del
Tomado/Asegu¡ado o no se haga uao, en su caso, de las
accion6 prev¡stas en la lggislac¡óñ vigent€.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso at puesto de trabajo on
el caso en que la opc¡óí €ntr6 ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
correspondleÉ al trabaiador o se €sluv¡era en excedenc¡e y
venciera sl per¡odo f¡¡ado para lá misma.

f) La ext¡nción del contrato labokl duÉnte el periodo de prueba, la
jub¡laG¡ón añt¡c¡pada y elparo parciat con una reducción inferior
al 50% d6 su jornada taboral, o cuañdo la iñdemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una rerta temporal pagadera on momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
lubilac¡óí (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de estE supr¡6to los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
exped¡eñtes de suspens¡ón del contaato.

h) Los despldos cuya indemn¡zación sea ñenor dol SO% de la
legalmente establoclda.

¡l Cuando El trabajador cese voluntariamente su puesto dgtrabajo.
j) Cuando la o lnción detcontrato sea dectarada procedento por

sonlEncia ffme, o s¡endo asl not¡l¡cado al Tomador/Asegurado
por pade del empresario, éstg no haya reclamado en t¡empo y
fonna deb¡dos.

k) El desp¡do sin dsrecho a desemploo del n¡vel contributivo del
Sorv¡c¡o Público de Empteo Estatat(en adolante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo de n¡vel contr¡buüvo del SEPE se
recibe en foma dc pago ún¡co.

m) Cuando él Tomador/Agegurado se acoia voluntañamente a un
Exped¡ento de R€gulación de Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo lugra con una
empresa prop¡edad delárnbito fam¡liar de éste hasta el segundo
gredo de cqnsanguin¡dad o al¡n¡dad, as¡ como en los casos en
que ol Asegurado o un farÍil¡ar suyo hasta el segundo grado de
corGanguin¡dad o el tercer grado de al¡ntdad fuera sl
admin¡strador de ta empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fr¡era soc¡o con presencia o representac¡ón
directa sn los órganos de admin¡straciór de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (siluac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
TorÍador/Asegurado corstatada méd¡c€menle, debida a un accidente o
enfemedad. y que delen¡ina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actvidad remunerada o profesión hatitual. orig¡nada
ajena a su voluntad
Estarán aseguEdos frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenla ajenacon un contrato labofaltempo¡al, trabajadores por cuenta ajena
con un cortrato laboral indefnido que no estén cub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuían con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiu¡cio de lo
establecido Especto al periodo de caaencia.
ElAsegurado, en el momento de la conlratación, debe encontaarse en buen es-
tado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4-2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completode 30dlas conseculivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez t anscurido el f,eñodo de cárencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completode
30 dias náurales consecutrvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias coñsecutivos en siluacjón de
lncapacidad Tempora¡, la entidad aseguradoÍa no abonará carlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnr¿ación cesará en el momenlo en qLte e¡

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de mar¡era parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total clración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por qrenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descrilos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo c¿so la súma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfeñ¡edades al mismo liempo
o sobrevrniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes
Condiciones PaÍticulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la v€encia delseguroy haya lranscurido elperiodo de c¿rencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimienlo ho§pitalario en condición de pacienle. ya sea por
eñfemedad o accidente ycon la finalidad de someterse a kalamientos méd¡cos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hosphalización el f omador/Asegurado:
. Que en el momenlo de prodLrc¡rse el siniestro por hospitalización, no

resullen elegibles ni para la coberlura de pérdida ¡nvoluntaria de¡empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mo.nerfo de producirse elsiniesiro no
lengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de sálud, que no estén en el momento de la
contralación de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad duÍanle más de 30 dias consecutivos en los 24 ñeses
anleñores a la adhesión

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZAC¡ON
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc,ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un peiodo de 7 días de probada Hospital¿ación y una vez
transcunidos los el peiodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30dias nalurales consecutvos dicha situación. Oe ño
permanecer los «) d¡as consecutivoG, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
enl¡dad as€guradora o atronaÉ cantidd alguna,

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos eñ total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya transqrrrido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospitalización ñi de lncapacidad Ter¡poral y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resufte¡ o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enbfmedade§, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡¡ecta o
¡ndirectamenüe por voluntad del TomadorfAsegurado o
dorivadas dq la roallzación dE actos notoriamente temerarig§
qüe entrañen grav6 r¡esgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio quo procádan on caso de matemldad.

c) Las produc¡das cuardo e{ TomadorlAsegurado se encuentre
bajo la influonc¡a dol a¡cohol, drogas lóx¡cas o ostupelac¡ent€6;
los que ocurran eñ estado de perturbación mental,
sonambullsmo o eri d6afío, lucha o riña, oxcepto caso probado
de legit¡ma defensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
del¡cüva dol Tomador/Asegurado, dGclarada jud¡cialmente, o su
resistenc¡a a sor det6n¡do.

d) Cualquier enlermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/A§€gurado haya rscibido d¡agnóstico y/o tGtamieñto
de uo médico en los l2 meses antsr¡oros al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presonte pól¡2a con añterior¡dad a la contratación a la
póliza, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los
dstectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las interv€riciones quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos qu6 no soan ésonc¡alss por razonos médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegundo por razqnés
pslcológ¡cas, personalos y/o €6tét¡cas, slempro que no so debañ
a secuelas dg acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la
lecha de E ecto d€ la cobertura delseguro.

l) Oolor lumbar, corvical, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqubr otro proceso patológ¡co que tsnga como
man¡fualación ú¡¡ca el dolor, salvo quE existan ev¡denc¡aa
ob¡elivada por estud¡os máricos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagraña§, escáneres, T.AC, etc.) que
domuostrsn la Exlstonc¡a do altgrac¡ones y les¡ones que
just¡fiquen el dolor causa de la incapacidad temporal,

g) Cefaleas, Eñfennedades ps¡qu¡átricas y mentalos, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, deprosionos y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuañdo dichas e¡lermedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y traladas por un méd¡co especialista
(psiqu¡atra)-

h) Las e¡fermodades o les¡ones der¡vadaa dg la prácl¡ca
profqs¡oñal d€ cualqu¡or deporte, de la participación en apuestas
o compet¡c¡onos, y d6 la práct¡ca como atic¡onado o prof€s¡onal
de act¡vidades de alto riesgo, as¡ como los acc¡dentes d€rivados
de la conducc¡ón de vohiculoa 6¡n el coftespondiente permiso
exped¡do por la autoridad competento y los acc¡dentes aéroos a
excopción dg los vuelos comerc¡ales en l¡nea regu¡arautorizada.

¡l Las curas de reposo, telmales o d¡etét¡cas,
j) Aquellos Asegurados que e6tón porclb¡oñdo uná p€nsión dc

¡nval¡d€z o que estén t am¡tando en el momcnto do la
contratac¡ón del seguro la incapacldad pgnnanente absoluta.

4.5, INGOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pord¡da lnvoluntaria dgl Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la quo so encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirsa el sin¡estrc, por tanto cuando un Tomador/As€gurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntarla dsl Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Ternporal, n¡ por Hosp¡talización o ¡gualmonto eñ el .esto de
los supu6tos en que el Tomador/Aaogurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Toñporal y ¡losp¡talizac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvolunta.ia del Empleo o Incapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consec¡Jencia directa o indirecta de:
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'1. Los riesgos extraordinarios sujotos a rEcargo obl¡gator¡o a favor
delConsorcio de Componsaclón de Seguros,

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3, Los hechos dorivados ds conf¡ctos amados, haya o no

precodido declarac¡ón ol¡cial ds gue.ra.
¡1. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡roctag de la rcacclón o

radiación nuclear o contam¡naclón radlact¡va.
5. Su¡cidlo o la teotat¡va delmismodurante la primora anual¡dad de

segufo.
5. Loss¡n¡Gst¡os causadog ¡ntenc¡onadamorÍe/voluntafiamenteo

por mala fe dsl Tomador/Aa€gurado. Las consgcusnc¡as de un
acto de ¡mprudencia terneraria o negligoncla grave d6l
Tomador/Asegurado, d€clarado G¡ jud¡cialrñente.

7. Los s¡niesúos ocunidos como consecuenc¡a de temblores de
tien'a, erupciones volcánicas, ¡nundacioneg y otros fonómenos
s¡sn¡cos o meteorológ¡cos de caráctqr extfaord¡narig.

8- Los producidgs añtes dg la primera prima pagada.
9. Los Callficados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe a3¡ como ep¡dem¡as y pandqmlas.
10. Las coraecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstánc¡as

extraord¡naaias y aquéllos otros supueslos quo tengan la
cons¡dsrac¡ón de fuér¿a mayor de acuerdo con lo prsvislo en el
a¡t¡culo '1.105 del Código C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicab¡e al pÍesente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resultede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos qL¡e sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro
Los recibos de pdmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en conlrario establecido en la pó12a, el
abonode las primas se realizará mediañte domiciliac¡ón bancária de 106 recibos.
A estos efeclos, el Tomador/AseguBdo deberá entregar a la Erfidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima únic¿. elseguio no entErá en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en caso de
siniesko
E.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El TomadolAsegurado. uña vez aboñada la prima única podrá realizar las
modmcaciones que se eslableceñ en elpresente apartado. Estas mod¡fcaciones
una vez notifcadas y acepladas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro qLre una ve2fimado por el Tomador/Asegurado surtüán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón del S€guro- Cuando se realice la amorlización total de la operación
de financiación üñculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo. previa
devolución al Asegurado, por pane de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima ño corEumida menos e¡ imporle corespondienle a los recargos e
impueslos satisfechos. Uña vez realizado el elomo de la priña la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de siniestro quedando
elingúido el contralo de seguro.

odmcac¡ón ds la suma as€gurada La amortización anticipada parcial del
préstamo daé derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no consumida correspondiente a la pane amortazada ant¡cipadarnente del
préslamo menos el imporle coarespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, continuardo ügenle e¡ presente conlrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemer(o con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado-
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac.¡ón de financiación
vincu¡ada. estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la cortratación sumada al nL¡'nero de
años de duración de la operación de financiacjón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al mbro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar e¡ primero de los siguientes eventos:

a) La lgcha en ¡a cual todas tas cantidados deb¡das pgr el To-
mador/Asegurado a la eítidad prostam¡sta por el Contrato
de F¡nanciaclóñ v¡nculado a esta pól¡za de sgguro fuelan re-
embolsadas a la Ent¡dad p¡estamista,

b) Al alcanzarse la fecha deteÍÍinac¡ón del Contrato de Finan-
ciac¡ón v¡nculado a está póliza, aunquo no se hub¡eran re-
embolsado todas las cant¡dades debidas oñ vlnud del
mlsmo.

c) La fegha en queolContratode F¡nanc¡aclón vinculadoaesta
Pól¡za de segu¡o te.mine porcualquier causa.

d) La techa en la cual el Asegurado atcance ¡a odad dq 65 años,
q eñ la fecha en la quE se cesgen toda actividad profes¡onal
remunorada, o en la fecha de jub¡laclón o de preiub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡t¿lizac¡ón,

e) La tucha de fallec¡m¡ento o de declarac¡óñ del estado de ln-
capac¡dad Perñanente del Asggurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡doz.

0 La Íecha en la qug se produzca una subrogación, c€É¡óñ de
la pos¡clón o cualquier transm¡s¡ór de los derechos y obll-
gac¡on6 de las partes quE intefl¡enen 9n el Contrato dg Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡mlsmo, la cobertura t€m¡nará e¡ la fecha en la qu6 el
Asogurador haya pagado el número máx¡mo ds prestacio-
ri€s consocutlvas o altemas porlncapacldad Temporal, Hog.
p¡talhac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a ds Empleo
qu€ se han ñjado €n esta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El cont.ato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizacjón
tolal ar¡licipada de la operacióñ de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado g
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescisión antrc¡pada del seguro, esla lomará efecto en et
momento en elque se comunique a ta Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no coñsumida corespondiente a lá mersualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extingujda la pól¡za y
liberada la Entidad A$egurado.a desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el coolrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. U¡a vez comunicada esta circunslanc¡a a la

AseguEdora, ésta podrá proponer una modificacjón det contrato en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nL¡evo plazo de quince dias, kanscuÍidos los cua¡es y en los oc¡o dias
siguienles comunicará alAsegurado la resosión defniliva. La Áceguradora
podrá, igualmente, rescindú el contrato comunicándolo por escnto al
Asegurado dent¡o del plazo de un mes. a partir del dla en que tuvo
conocimiento de la agravación delr¡esqo.

. De confomiJad con lo establecido en et artículo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el coñtralo o a exígiret pago de la priña debida en vfa ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contraho, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ elcontrato ño hubiere sido resuelto o eljnguido confome a tos párrafos
añteriores, la cobertura vL€lve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltornador pagó su prirna.

Oe acuerdo con lo 6tabl6cido en el artículo 22 de la Lsy de Contrato de
Seguro las partes pueden oponorse a la proñoga del contrato med¡ante
una notifcac¡ón e6crita a la otra parto, elqcluada con un plazo de do§
me6€s de anticipación a la conctusión del per¡odo dol segurq en curso
cuando la oposic¡ón a la pro.roga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Asgguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuañdo la opos¡c¡ón a la
prónoga s€a eiecutáda por el Tomador/Asegurado.

EURooAJA R!FA! MEoACIÓNOPEMDOR 0E BANCA SEGURoSVI¡ICU(AOOS L re¡io6ñ d n glYo Andndr![vo E ¡pdd d. ñ.d'¡dü6 d. sgu,or @i h rt óovj037.clF 345¿5361¡

CNPPARTNERS 0E SEoLIRoS Y RE¡SEGURoS,S.A -Cad.doS.i J.mmo2r ?301.MADR|oIESPAM|-1 + 3.1915243¡¡0. F 13¡9152131111 . ffi..ipp*rErc e§
RM. lk ü.dr¿, r.m I S 19 lbb 3 991 s r. dd t&o d. sek¿.d6 tolo 195 hq¡ r¡33230 hi ¡-,11. 42353{315.C]¡oAdñr 06SFP c{55s.G¡ml



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5
§?o,*. ,^

OIARE0ELAASECTIiAooRACNPPARII€RSDE§aGURoSYñEASEGLTRoSS.AdoñctÉd¿sCrÉádáS.¡J*ñm21,23014t.,1d(E§f¡ñ4
úED|¡ooRr EUROaAJA FUCAI MEDIaC ó\ opeódo¡oú SaEas.quror ll¡cL¡.¡o S! 6 d@.lio I o{!,!l€ 2 - a5001IOLEoo (ESpANAI

|¡ATURALEZA oEL RlEsco cUslEHIo M V'da
CoNCEPTo POREL CUAL SEASEGLTRA Po, @enta p,op a

11," PAGO DE PRESTACIONES
N0 proc¿derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic€ no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibi o comp.obante del pago de la

corespondiente cuota del prÉstamo.

La Eñtidad Aseguradora garant¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Eflidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspectores o
empleados üsiten al TomadodAsegurado, debiendo pemitir a su ve2 el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquie¡
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo qL¡e no haya s¡do posible elllevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facullat¡vo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicrlará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Cada de notifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada v sellada.- Cerlifcado de Empre¡a y dos üllimás nómrnas debidamente f¡mado y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidameñe finnado y sellado.- Just¡fcante correspondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de S¡.4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial

- En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comun¡cación de la
empresa al kabajador- Carla del SPFE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.. Reobo del préslamo pagado a la fecha del sne§tro.- Justifc¿nte de la titulandad de la cuenla bancara doñde inqresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de l¿ anteriormenle relacionada o
que sea necesaria pafa veñficar su validez o alcance.

En la cont¡nuación delsin¡estro
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡€stro;
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadorcs por cuenta ajena),

loma de posesión (fuñcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar añscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lémporál del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
justifiqueñ al menos 30 días en incápacidad.- Historial Clínico o Certifcado lrédjco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegúrado. En el certificado
se hará conslar especifcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterioÍ en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del ce.tificado emilido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.. Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.' Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria doñde ingresar las
pre§taciones.

- Cualquier otra documeñlación sustitutiva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su vafdez o alcance

En la conlinuación déi s¡ñ¡estro::-FáiiE'iGt6ññ-rmación de ta baja periódicos
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aperturc del sin¡estrg:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del ce¡lro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clhico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlif¡cado
se hará constar especificamente si exasten antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de l¿s
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emiüdo por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar Ias

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tLfiva de la anlerionnente

relacionada o que sea necesaña para ver¡ficar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniegtro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con ca.go al mismo, el Asegurador podrá repetir a sú elección
contra el fomado/Asegurado o el Beneficiario por las sumas iñdebidamente
satislechas más ¡os inlereses legales qL¡e correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documentación y las prirebas requeridas, por parte del
fomadolAsegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documer ación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una ve2 que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertirEntes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de lassituacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definicióñ establecida
en la preser¡te Pól¡za, pagará la suma asegurada con los iímites eslablecidos en
la págiña primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniclar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el TomadolAsequrado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entid¿d Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fe.ha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
PrestaciorEs máx¡mas por lñcapacjdad fempora¡, Perdida lnvoluñtaria del
Empleo u Hospitalización ql¡e se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiano establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las rcclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entadades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Benef¡ciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquej¿s y reclamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28M6 Madrid y con página web:
www dosfo.mineco esreclamaciones/index aso contra la Enlidad
Aseguradora, §i consideran que ésta reali¿a práclicas abusivas o
lesiona ¡os derechos deaivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitacjón de quejas o reclamaciones anle ei Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber forñulado las
queras o feclamaciones. previamenle por escnto alÁfea de Pfoleccion
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domicihado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\4ADRlD, y dirección de correo
electrónico pIglelqellgeldellefa§lppa¡lCGj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione§ le sean foÍnuladas por las personas
anteriormente mencionadas. en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la kamitación anle el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Asegurado.a, D.A.DEFEñSOR. S.L.,
domicil¡adoen c¡/elázquez no80, 1óD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor oro. La entidad
aseguradora se compromete a presta¡ la colaboración necesarla en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las que,as y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defeñsor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstacu¡¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,

_ nia la protección administrativa
El Area de Protección al Clienle. acluará en la resolucrón de tas quejas y
rec¡amaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡spos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será lacil¡lado en cualquier momento.
I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOII¡ADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformldad con ¡o previsto en la noínat¡va aplicab¡e en materia de
protección de datos, y espec¡a¡ñente en el Reglamento (UE) 2016/679 det
Parlamento Europeoy delConsejode 27 de abrilde 20'16 relalivo a la protección
de las personas lísicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulac¡ón de eslos datos y porelque se deroga la Directiva 95/4ryCE
(Reglamento General de Proteccón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al fomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁ§CASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable de¡ tratamisnto de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PaftneTs) NIF
A-28534345
+rnfo. inloínacrón adicronal
Final¡dad del lratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscr¡pc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo infornraciórr adroonal
Legldmac¡ón para el t6tamieñto dq aus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del conüato
de s€guro en los lérminos que figuran en las Condioones de la Póliza, asi corno
en la Loy de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
rinfo: infonnación adioonal

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunicádos a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Prcveedores de CNP Partners para la prestación de servicios retacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de ¿lgún señ¡cio relacionado con sL.r @ntrato,
empresas trarritadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemal¡zado dichos servicios, f,eritos, etc..), con los qrc CNP Palners se
conpromete a suscribir el correspondiente cofrtrato de lratamiento de dato§.

r' [4ed¡adores (ageflles y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlrato.

r' Empresas de¡ Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las otlligacioñes de supervisión y/o para gestión adm¡nistrativ¿ y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transfgrenc¡as lntemac¡onales previstas: Sa¡esforce.com E[rEA Limited y
empÍesas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prcveedora de
servicios informáticos de CNP Palners.
+rnlo rnlo¡nación adicional
Derechos
Acceder, rectifcar y suprim¡f los datos, as i c¡mo otros derechos como se expl¡ca
en la información adicional.
+ifo irformació¡ adicional

INFORMACION ADICIONAI SOBRE PROfECCION DE DATOS
REsponsable dsl tratam¡snto de sus datos
Datos de Coñlecto
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners eu
Delegado de Protección de Datos:dDd eslAcnooanners eLl

F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué f¡Íal¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos personales serán
tÉlados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este in:. Suscfibir, cump¡ir y exigir el cumptimiento det conlrato de seguroi. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlrato de seguro hasta la
extinción de las ob¡igaciones jurídicas de las partes b¿jo el mismoi. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguo y emitir rectbos relatrvos a las mismas,

. Tramitación d€ los sinieslros (incluyeMo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP PartneE para el cumplimienlo del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqujdación de
lo§ sinieslro§ a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funcrones);

. Geslión de quejas y reclamacionesl

. Regisl¡o de pólizas. siniestros, provisiones técnicas e inve6iones;
' Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefaude defoma previa

a la suscripción de¡ contrato de segurc o en cualquier momento de la
ügeñcia del mismo, ¡ncluyendo, hab¡da cuenta del inteés tegitimo qL]e

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos personales

con ficheros comunes para evilaÍ fraude en el seguro y con licheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, inctuyendo aquelas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar at TomadoÍ o cuando su
tratamiento esté basado en una habil¡tación legat;

. La realización de estudios dé lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y pe¡filados con frnes actuariales para ladeteminación de la prima
en la suscripc¡ón del contato de seguro.

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuEos ¡nfomáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéltos que estén en la nube) o para
firEs administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los cortratados a través de correo posta¡ y/o llamada
lelefónica

¿Oué tr"átam¡entos adicionales podeños realizar?
Ad¡c¡onalrnenle:

" Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados paÍa remrtirte ofertas
comerciales de CNP Parinels por medios eleclrónicos. asi como
información sobre productos distintos a ¡os contralados, informac¡ón sobre
las acclones de marketing que CNP Parlneas vaya a llevara cabo (entre las
que podrán Ígurar. campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eve¡tos de
cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de ñev/sletters (todo ello iñcluso por medios electrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser katados para la elaborac¡ón cte
perñles con fines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre okas. adecuar las
comunicaciones comeaciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiompo trataremo$ sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la
Elación mercanlil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubjera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de
consetuación legalmente establecido. Puede consullar en cualqu¡er momenlo
dichos pla¿os enviando un coÍeo electrón¡co a cualqu¡era de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

" Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos para Íemitile
ofelas comerciales de CNP Partners por med¡os eleckónicos, asi como
informac¡ó¡ sobre produclos distirtos a los contr¿lados, informacaóñ sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
que podráñ figurar, c€mpañas, proyecto§, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y terÍática). la realizacjón de encuestas de satisfacción y
envio de ne$rsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' S¡ha aceplado, podremos tratar sus datos pa.a la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto c,e conocer sus
preferencias y recesidades y, en su caso, y entre otras. ¿alecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar paoductos en base de dichas
preferercias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos añtedores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos fac¡¡ita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
LEg¡t¡rnac¡ón para él tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contráo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar d¡chos datos o a qLe §ean tratados, no será posible
la celebración del contralo de seguro y/o gest¡ón del contralo-
Ad¡cionalmente, sus dalos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláGula del tratamieñlo de sus datos para recibir ofefa§

comerciales de CNP Partners por medios eledrón¡cos asícomo informac¡ón
sobre produclos distintos a los contralados. para informarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos, soneos,
concursos evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de salisfacción y ne\,lsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dáos para la

elaboración de p€rfiles co¡ fnes comerciales y de markeling con el objeto
de coñocer sus prefereñcias y necesidades y, efl su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para elcumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en l¿ nomaliva que aplique al conlrato de
seguro suscrilo, entrc otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarrollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Cornercial¿ación a distancia
de servicios financiero§, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ófi,
de 10 de Octubre de 2014, porelqLre se comp¡eta la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobÉ dstribución de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26
de ñoüembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista üñculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 158er'1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas coñ los trabajadores y
benefciados, asícomo cualqu¡er otÉ Ley que se prornulgue en un futuro y que
afecte al conlralo.
Así mismo. se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés legllimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado si ha aceptado la cjáusúla de comunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecerle información come.cial sobre productos de seguro,
inlermediación a través de internet, y planes de pensiones, infornarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos.
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
nev/slelters. por cualqL¡¡er medio (enlre otros poskl, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCLS SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCIJRSAT EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L-
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus dalos ún¡camerfe los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesióñ de cartera,
fusión, escis¡ón y transformac¡ón.
La translerencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Sa¡esforce,
solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporatvas V¡nculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec4ión equiparable al español y contarán con todas las qaranlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos acluali¿ada la infomación sobre trañsferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra !veb:
https:/ 

^rww.cnppartners.es/polit¡cá{e-privacidad/
Derechqs

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tierE derecho a conocer siCNP Palners está tratando datos
persona¡es que les concieman o no.

Las personas ¡nleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho dc acceso) asi como a solic¡lar Ia rectmcación de los datos inexactos
(derecho dq rectlflcaclón) o en su caso, su supresión cuando, enfe olros
mot¡vos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunslarrcjas, los inleresados podrán solicitarla limitac¡óndel
tratamientode sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclarraciones (dErecho a la l¡ñitac¡ón del
trat¿m ¡ento).
En detsÍn¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos rolac¡onados con su
situac¡ón particular, 106 intor€6ados podrán oponerse al tralam¡ento do
sus datos, CNP Partners do¡ará de t¡atar ¡os datos, salvo quE obedezcan a
mot¡vos logíümos g elejerc¡c¡o o defensa de pgsibl6 reclamaciones.
De llual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón dsl consentim¡oolo)
En el caso de que solicite la portabilldad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho . la portab¡l¡dad de los dalos), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cú¿ldeben sercomunicados sus datos lenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la podabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicáñdonos qrc es ¡o que necesita en
relación con sus datos.
Si pref¡ere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reasegúros S.A.
Señicio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo nó 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar qL¡e se pone en contacto con nosotros en relaclón a

la protección de dalos peÍsonales.

Si ño respoñdiésemos satisfactor¡amente a sus petic¡ones o qu¡ere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
Droteccrondelclente@cnpoadners.eu o a través de uñ escrilo en e¡ domicil¡o
anles indicádo pero dirigido al Área de Prolección del Clienle. En todo caso,
puede acÚdir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mate a. En su
pág¡na \¡,Eb puede encontrar infomación adicional y complementana sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https J¡xvrv/.agpd.es/portalwebagpd/index,ides-idphp.php

EURoaAJA qLJRA! MaotactóN opEF¡ooR oE M,\.A sEGURos vt¡¡cLlL^oo s L ñsfo h 6l RolE o Adfl¡Er¿M Esr6, de r¿d,.daa d. osuE @ l. .bva 0!-003¡ .ClF 84566:t61,1

CNPpApfñERS0ESEGUmS Y REASEGUFoS. SA - C@¡ do Sá¡ ¡dÍmo 2r ?0011 l¡AoRloIESPAñA] -I *34915213.{00.F .349152§101 -lw.nppártrB...
FM,leM¡dó bm4¡1S ,bro 3 991, s l. dd L brc dé soréd¡dE lblb 195 ¡dl. 
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NCM€REDElAASECITRADoR4CñPPAFINERS0ESEG|TRoSYREASa§UFoSS,A dmÉtád¡6ñCrráÉ&g¿.lordim71.?!0t4iGdrd(E.p-4 iIAfURALI¿A oEL nESGO CUBIERTO ¡h üda
CoNCEEIO po( EL CUALSE AsEGlEl Por cuolá popiatEohDoRr ELTFoCAIA RLÉAI MEohCION o¡oaOo Oo 8m€r¡uo¡ Vruldo S L , ú do¡úto !i c]i¡ótrco 2 - 15{01

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE eUE ESTÉ DE AcUERDo. AcEPTE
LOS OISTIT'¡TOS TRAfAII4IENfOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONnNUAcIÓN:

OEbe autorlzar el u8o de Su§ datos do salud en caso de sin¡sstro. para la tram¡tac¡ón. oer¡tación v llouldac¡ón del mismo. dado oug de
lo conttar¡o no sg podrá g¡ecutar el contrato:

tr Acepto. conforme a lo anterior. al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a traves de un
proveedor de CNP Partñers para la lramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán sertratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Palners por medios electrónicos asicomoinfoa
mac¡ón sobre produclos distintos a los contratados. informaclón sobrc las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo rle
cualqu¡er tipo (entre olras. campañas, proyeclos, sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática). la reatización de eñcueslas de satis-
facción y envio de ,ewsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, informac¡ón sobre prodxctos dislinlos a ios con-
tratados. sobre acciones markeling. realización de encuestas de saiisfacción y envlo de newsletters (todo ello tncluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pañoers. para que te puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios. reali¿acjón de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otÍas, campañas. proyectos,
sodeos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática). asi como envlo de newslefters. por cualquier med¡o (entre otro§. Dostal teléfono. e-
mail). +info: información adicional

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
prefereñc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comun¡cacion€s comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

D Acepto Él tralamienlo de mis datos para la elaboración de peliles con fnes comerciates y de marketing

El pre§ente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COt¡DlClOt¡ES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡o6 que em¡ta la
EnÜdad Aseguradora, y qug, en su coniunlo, consl¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por sepamdo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entro lo
eslablecldo eñ laa CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICt LARES, prevalecerán éstas sobre aqué G, satvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la lsy, la moral o el ordon públlco, gn cuyo caso se entonderán nulos de plono derecho. ¡gualmente las presentes
coNDlcloNEs PARTICtILARES son emit¡das tomañdo como bas6las declaracion€ deltomador, el cuostionar¡o médico o en casode sgr así reql¡er¡do
por la compañia aseguradora de acugrdo con las pruebas que ss consldoreí ñoc6arias páia una corecta valoñción del r¡esgo.
A los ofectos de lo dispuGto en los art¡culos '122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Sup€rv¡sión y Solvencia de las Ehtldad€s Asegr¡rádoras y
Roaseguradgras, aprobado por Real Decretg iOOU2015, de 20 ds nov¡embre, ambos lnc¡uidos, el Tornador del ssguro rcconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma lecha y con antgr¡orldad a la cqlEbraclón del pres€ote contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todo,s los aspectos Íelatlvos al presente seguro
que §e contsmplan en los citados precsptos reglamentaaios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS AUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

h
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

Director Gonoral Adjunto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §l1/*r* ^

CNPPARTNERS0ESEGURoSYnEASEGUROSS.A.-CeádsSú,h.iiim2l,2301¡[tADRto(ESPA¡IA)-r,3415¡t3¡¡0.F.+3¿915?¿3a01-m.oí¡p¿rn*.r
&M d.Mrdril hft4.019 thro 3.-091, ú.y dol Lrbm & seiÉ46,ldD 195 hq. rr 3313¡ h¡. l._ Nta. 
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A

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Gnrpo al que pertenece CNP Partners para ññes comerciales y de maúeting y
recepción de nee/sletters (por cualquier medio).

LsHo y corirome,

Hocho pgr dupl¡cado, 9n 10 ho¡as inssparables exped¡das por ambas ca¡a6, qn VILLAMUELAS a f 3 de Septlembre d9 2019



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Dcb¡t Mdñdatc

Referencia de la orden de domic¡liación
¿ñdetc P.fé.énre

206833081 00020000000053820r

Nombre del Deudor/es
Name of ¡he Debtor(s)

JOSE LUIS GALLEGO §E6OMA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN de¡ Deudor
Account numbet - l&4N ofthe Debtor

ES04 3081 0200 15'r4 2437 E410

swtFT / BIC

BCOEESMMOS,I

AvlSO IMPORTANTE: tl d.udor qued. lnÍorm¿do qu€. el ldentif¡(¡dor del Acr€.dor rÉfér.ñ.¡¡do én eité M¡ñdaro püédc d¡fcrir, por .l cámbio dcl Cód¡go de Ncaocio (súfljo)

d.lrñbmo, ni peiui<¡o ¡lguno cn los lnter.r€s delde¡rdor.

Nombre de la (elle y rúmero
Stréet Nañe and nuñber of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 2i
C6dlgo postal / Cludad

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA,SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcaclón del Acreedor

Medi¿nte la firma del presente formuláno de Orden de Doñiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€9uros y Reaseguros. S.A. a enviar órden€s a su
entidad frn¡narera, para adeudar en su cu€nta los importes que se dev€ngueñ como conseaueñcia de este contr¡to y, a§¡mismo, ¡utorza a su ent¡dad
financiera para .arg¿r en su .uenta los rmportes d€bidamente ñotif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y R€as€quros, S.A. Como palte de sus dere(hos, el
deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los tÉrm¡nos y condic¡ones del aontráto suscr¡to con la misma. La soli(itud de reembolso deberá
€le<tuarse dentro de l¿s o(ho 5eñan¡s que siguen a la feaha de ad€udo en cuenta. Puede obtener ¡aformacióñ adicional sobre tut derechos en su entid¡d

8tt¡qñing th¡! ñ¿d¿¡. to.ñ. you autho¡jze CNP PARTNERS deSegums y Reetegurot, s-A-to send idtt.u<¡iont to wu. be¡k to deb¡t wuac.oun¡ ¡le amounts ¡h¿¡ a«rue a3 ¿ rcsuh

hoñ ¡h¿ d¿¡e on whith routac.ou wa¡ d.b¡.d- vou. r¡ghtt regardl\g the nañda¡e are exOhtned ¡n a sÉteñe¡. th2t yo! tan ob¡a¡n lruñyou.lÉnk,

F

Tipo de pago: P¿go recLrrrente

Stgnaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN.lERóNtMo, 2I - 28ot 4 MADRTD

Pleate, return to Cred¡tor addrest
Ejempla¡ para el Acréedor

Lug¿r

udo r

.NPPARTNERSDE S€GUROS
R M 

'lc 
ñ1¿d¡d. ron'o.l

I REAslcLrRos sa -c¿rs¡d.sxJ.rüiM.¡l .:¡ot.lMAoRtDlEspañA)-T +1.tqr)¡r.1tr. F ,xrt5:¡.t.1fl\\rrnppmrsÉ
$r¡) r,üol¡¡)r !e I dcr L ibro dc seE¿lds toh¡ t95ho¡ 'f tlt ?¡0 tB rrñtF A¿iJt.ti.l5.t.hlc^dnh! D<jsFp cnJr).corxl

Fecha (DDN4N1AAAA)

Date (DDMMWIy)

13/09/2019



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 000200000000538201

Nombre del Deudor/es
Nane of ¡he Debtor(s)

JOSE LUIS GALLEGO SEGOVIA

Número de cuenta |EAN del Deudor
A.count nuñber |SAN ofthe Debtot

ES04 3081 0200 1514 2437 8410

swtFT / Btc

BCOEESMM()El

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlfcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El dcudor qr.d¡ lnform¡do que, .l ldentlfl(¡dor delAcrccd,or rcf.rcncr¡do .n est M¡nd¿to pu¿de dtl.rir por .l c¡ñb¡o d.t Cód¡go de ñ€so.¡o (Suftjo)
iñdúido cn €l mltño, (oñ clur¡llz¡do por clA.rcdor.n l¡ geitlón d. ¡deudo! SEPA con ru Ent¡dad F¡n¡n(i.r¡, tiñ qu¡.ro lmpliquc vata(tón éñ t¡ ¡denrid¡d ñr(¡ty/o t€sat
del mismo, ni perjul.lo alguno en l,os Inr.rere! deldeüflor.
t*lPOnTANt NOTIC€: Th¿ d¿b¡ú ¡s info¡@d th¿t ¡h. ¿bovE C.editot tden¡net nay.lté¡, by úeñg¡nq thc aus¡n$t Cod. (Suff¡x) tnclurlert .hé.e¡n, w¡th rhat ujed by ¡he (edt ot

Nombre de la calle y núméro
Str¿ét Namc and húñbét ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Cód,go gostal / C¡udad

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formular¡o de ordeñ de Doñiciliacióñ, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguro5, S.A. a €nv¡ar órdene! a su
entidad finañci€ra, para ádeudar Én su cuenta los importes que se devenguen coÍlo consecuen(ia de este .ontrato y, asimismo, autoriza a su eñtidad
finan(iera para cargar en su (uenta los impor¡es debidamente notificados por CNP PARTNTRS de Seguro5 y Reas€9uros, S.A. Como parte de rus derechos, et
d€udor está legitimado al r€€mbolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscíto co.l la m¡sma. La solicitud de reembotso d¿b¿rá
efectuarse dentro de las o<ho semanat que 5iguen a la fecha d€ adeudo en cuenta. Puéd€ oblener inFormación adl(ional sobre rus dere(ho! eñ su entidad

fioñ th¿ date oD which you¡a..ount wlt deb¡a.d, Your ights rcgad¡ng tbe nanda¡e alé exph¡ned ¡n ¿ 3¡lt.meot rhet you.en ob¡a¡ñ ham vourbank.

Tipo de pagor Pago [ear¡rrente
Type ofpayment Returrent paynent

Lugar

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Fecha (LrDrvl[1AAAA]

D¿Ie (DDMMYYYY)

r3t09t201s

Ejemplar para el Deudor

CNP PARTN ERS TTE SEOUROS Y REASECIRO§. S A - Cffi! & Sm Jqóú¡ ó.21-2*0t¿MADRjDiESPAñA)
R M d. M¡&i¿ roe¡ 3lr.l¡bro3 (,l. s l¡dclLrbrodcsd,cd!¡c!.Iolr lq5 hoi' nd 13 )30 tr r,- NIj

-T lt.tetSllt.¡ü) F +r¡9t1?,t3l0t nr§.cipp.dtun§
aril:¡.r1.ra chcadñl¡ DCsFp «¡qirotrr


